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958741251 
 

DNI 
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Dirección: 

Calle Variedades 100 
Urb. José C. Mariátegui 
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CURRICULUM VITAE 
 

JOSÉ TORIBIO VILCA MAMANI 
Contador Público Colegiado 

 
DATOS PERSONALES  
-------------------------------------------------------------------------------------- 

 Documento de identidad: DNI 41548070 

 Numero de RUC: 10415480704 

 Celular: 958741251  

 Colegiatura: 6104 – CPC AREQUIPA 

 Correo Electrónico:   joseaqp_81@hotmail.com  

 Registro Nacional de Proveedores – RNP. 

 

CERTIFICACIONES GUBERNAMENTALES 
------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 CERTIFICACIÓN COMO PROFESIONAL DEL ÓRGANO 

ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES, Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, Nivel 

Intermedio. (desde 25/02/2021 hasta 24/02/2023) 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ESTUDIOS DE POS GRADO 
 

 MAESTRIA EN CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 

CON MENCIÓN EN GERENCIA PUBLICA Y 

GOBERNABILIDAD, Universidad Nacional de San Agustín, 

2012 – 2014. 

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 
 

 CONTABILIDAD, Universidad José Carlos Mariátegui, 2010 – 

2014.  Grado: CONTADOR PÚBLICO COLEGIADO. 
 

 ANTROPOLOGÍA, Universidad Nacional de San Agustín, 2005 

– 2009. Grado: BACHILLER 

 
 



ESTUDIOS TÉCNICOS 
 

 PROFESIONAL TÉCNICO EN MECÁNICA DE 

PRODUCCIÓN, Instituto Superior Tecnológico Pedro P. Díaz, 

2005 – 2007. 

 

ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 
 

 CURSO: SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACION 

FINANCIERA SIAF – Instituto Peruano de Capacitación Y 

Educación IPCE (del 01/08/2021 al 30/08/2021), 120 Hrs 

 

 CURSO: TESORERIA GUBERNAMENTAL CON 

APLICACIÓN EN EL SIAF – Escuela de Gestión 

Administrativa – EGAPE PERU EIRL (del 31/07/2021 al 

22/08/2021), 120 Hrs. 

 

 CURSO: GESTION DE CONTABILIDAD, Instituto Peruano De 

Capacitación y Educación IPCE (del 03/07/2021 al 30/07/2021) 

120 Hrs. 

 

 CURSO: PRESUPUESTO PÚBLICO, Instituto Peruano De 

Capacitación y Educación IPCE (del 01/06/2021al 30/06/2021) 

120 Hrs. 

 
 CURSO: GESTION DE TESORERIA GUBERNAMENTAL, 

Instituto Peruano De Capacitación y Educación IPCE (del 

03/05/2021 al 29/05/2021) 120 Hrs. 

 

 CURSO: AUDITORIA Y CONTROL GUBERNAMENTAL, 

Instituto Peruano De Capacitación y Educación IPCE (del 

01/04/2021al 30/04/2021) 120 Hrs. 

 

 CURSO: REVISOR CONTABLE, Oficina Nacional De 

Procesos Electorales – ONPE (del 09/02/2021 al 11/02/2021) 

8 Hrs. 

 

 DIPLOMADO: AUDITORIA Y CONTROL 

GUBERNAMENTAL, Escuela Nacional De Políticas 

Públicas, ENPP, (del 16/12/2020 al 16/01/2021) 240 hrs. 

 



 CURSO: SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO 

AMBIENTE – SSOMA, Corporación Del Desarrollo Personal 

S.A.C. CODEPER (del 15/12/2020 al 16/01/2021) 120 hrs. 

 

 CURSO: JEFE DE OFICINA DESCENTRALIZADA DE 

PROCESOS ELECTORALES EG 2021, Oficina Nacional De 

Procesos Electorales – ONPE (del 28/12/2020 al 06/01/2021) 

– 16 hrs. 

 

 COLOQUIO INTERNACIONAL: INVESTIGACIÓN EN 

CONTROL GUBERNAMENTAL, Contraloría General de La 

República (16/12/2020) 04 hrs. 

 

 CURSO: SEÑALAMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE 

RESPONSABILIDADES DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS, 

Contraloría General de La República (del 26/10/2020 al 

28/11/2020) 24 hrs. 

 

  CHARLA: PRESUPUESTO GUBERNAMENTAL: 

PRESUPUESTO PÚBLICO, Colegio de Contadores Públicos 

de Arequipa, (26/11/2020) 04 hrs. 

 

 CURSO: OFIMÁTICA – NIVEL AVANZADO – Corporación 

Del Desarrollo Personal CODEPER (23/06/2020 al 

24/07/2020) 120 hrs. 

 

 CURSO: ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO – Instituto Latinoamericano De 

Capacitación Jurídica ILCS (12/07/2020 al 17/07/2020). 60 

hrs. 

 

 CURSO: OFIMÁTICA – NIVEL INTERMEDIO – Corporación 

Del Desarrollo Personal CODEPER (19/05/2020 al 

20/06/2020) – 120 hrs. 

 

 DIPLOMADO: ESPECIALIZACIÓN EN SISTEMA NACIONAL 

DE ABASTECIMIENTO Y CONTRATACIONES DEL 

ESTADO - Universidad Nacional de San Agustín – Facultad de 

Administración (21/09/2019 al 15/12/2019) – 320 hrs. 

 



 SEMINARIO: ESPECIALIZACIÓN DE GESTIÓN PUBLICA 

ADMINISTRATIVA – Universidad Nacional de San Agustín – 

Facultad De Ciencias Histórico Sociales (08/07/2019 Al 

12/07/2019) – 180 hrs. 

 

 CURSO: ELABORACION DEL POI, PLANEAMIENTO 

ESTRATEGICO – OPERATIVO Y CONTRATACIONES CON 

EL ESTADO – Asociación Civil de Investigación Para el 

Desarrollo y la Empresa – ACIDE (27/11/2018 al 07/12/2018) – 

40 hrs. 

 

 CURSO: SISTEMA DE RECURSOS HUMANOS – Escuela De 

Alta Dirección Profesional (23/11/2018 al 24/11/2018) – 20 hrs. 

 

 CURSO: SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA - SIAF Y SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 

ADMINISTRATIVA – SIGA – Escuela De Alta Dirección 

Profesional (02/11/2018 al 18/11/2018) – 120 hrs. 

 

 CURSO: GESTION DE LA PROPIEDAD ESTATAL – 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN 

(21/08/2018 al 22/08//2018) – 16 hrs. 

 

 SEMINARIO: CONTRATACIONES DEL ESTADO EN EL 

MARCO DE LA GESTION POR RESULTADOS – Organismo 

Supervisor de Las Contrataciones del Estado - OSCE 

(10/08/2018) – 08 hrs. 

 

 CURSO: MASTER EN GESTION PUBLICA - Instituto De 

Capacitación Profesional A&R Consulting Sociedad Anónima 

Cerrada - ICPARC S.A.C. (02/01/2018 al 31/01/2018) – 150 

hrs. 

 

 CURSO: DIRECCION Y GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS - Instituto De Capacitación Profesional A&R 

Consulting Sociedad Anónima Cerrada - ICPARC S.A.C. 

(02/05/2018 al 31/05/2018) – 150 hrs. 

 

 CURSO: REGIMEN LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA - IRIAP&P Asesoría, Consultoría y Capacitación – 

(27/06/2018 al 30/06/2018) – 34 hrs. 



 

 CURSO: ESPECIFICACIONES TECNICAS Y/O TERMINOS 

DE REFERENCIA - IRIAP&P Asesoría, Consultoría y 

Capacitación – (27/06/2018 al 30/06/2018) – 34 hrs. 

 

 CURSO: SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 

ADMINISTRATIVA – SIGA – MEF MODULOS DE 

LOGISTICA, PATRIMONIO Y DE PRESUPUESTO – Centro 

de Capacitación Y Desarrollo Global (12/03/2018 al 

18/04/2018) – 130 hrs. 

 

 CURSO: SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES 

DEL ESTADO – SEACE 3.0 – GESTION EFICAZ DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN – Centro de 

Capacitación Y Desarrollo Global (20/04/2018 al 30/04/2018) – 

40 hrs. 

 

 CURSO: SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACION 

FINANCIERA – SIAF SP – PROCESO PRESUPUESTARIO; 

EJECUTORA, PLIEGO, ADMINISTRATIVO, GESTION DE 

TESORERIA, CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y WEB – 

Centro de Capacitación Y Desarrollo Global (29/01/2018 al 

07/03/2018) – 100 hrs. 

 

 TALLER DE GESTIÓN INTEGRAL DEL MARCO 

TERRITORIAL DISTRITAL - Instituto Nacional de Estadística 

e Informática, INEI - (24/04/2017 al 28/04/2017). - 16 hrs. 

 
 ASIGNACION PRESUPUESTAL AL ATM EN EL 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA 2017 – 

PARA EL FUNCIONAMIENTO Y GESTION DE LOS 

SERVICIOS DE SANEAMIENTO EN EL AMBITO RURAL – 

Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento 

(19/04/2016 al 20/04/2016) - 08 hrs. 

 
 EXPERIENCIA LABORAL 
-------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 ASISTENTE ADMINSTRATIVO DE INSPECTORIA – Núcleo 

Ejecutor de Compras del Ministerio del Interior – MININTER 

(10/08/2021 al 09/10/2021) 
 



 

 REVISOR CONTABLE ODPE LA UNION – Oficina Nacional 

de Procesos Electorales – ONPE, (08/02/2021 al 07/05/2021). 
 

 CONTADOR – AUDITOR - Contraloría General de la 

República, (25/09/2020 al 25/12/2020). 
 

 ADMINISTRADOR ODPE CANCHIS – Oficina Nacional de 

Procesos Electorales – ONPE, (15/11/2019 al 15/03/2020). 
 

 ESPECIALISTA EN TESORERIA - UGEL La Unión – Arequipa 

- (01/09/2017 al 14/11/2019). 
 

 ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE LA JEFATURA DE 

REGISTRO CIVIL - Municipalidad Distrital de Santa Rita de 

Siguas - (02/01/2017 al 31/07/2017). 
 

 JEFE DE LA OFICINA DE FORMALIZACIÓN Y TITULACIÓN 

- Municipalidad Distrital de Santa Rita de Siguas - (02/02/2015 

al 30/11/2016). 
 

 ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE LA JEFATURA DE 

RENTAS - Municipalidad Distrital de Santa Rita de Siguas - 

(01/10/2014 al 31/12/2014). 

 
 JEFE DE LA OFICINA DE RENTAS, Municipalidad Distrital de 

Santa Rita de Siguas - (02/09/2013 al 30/09/2014). 
 

 JEFE DE LA OFICINA DE TESORERÍA - Municipalidad 

Distrital de Santa Rita de Siguas - (01/07/2013 al 31/08/2013). 

 

 ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE LA JEFATURA DE 

OBRAS PÚBLICAS - Municipalidad Distrital de Santa Rita de 

Siguas (02/01/2013 al 30/06/2013). 
 

 JEFE DE LA OFICINA DE ABASTECIMIENTO Y LOGÍSTICA 

- Municipalidad Distrital de Santa Rita de Siguas (23/08/2011 

al 31/12/2012). 
 

 ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE LA OFICINA DE 

ABASTECIMIENTOS Y LOGISTICA, Municipalidad Distrital de 

Huanca (12/06/2009 al 17/11/2010). 

 

 JEFE ODPE ANGARAES – Oficina Nacional de Procesos 

Electorales – ONPE, (08/05/2021 al /0 /2021). 



CONOCIMIENTOS EN COMPUTACIÓN 
-------------------------------------------------------------------------------------- 

 SIAF Modulo administrativo, presupuesto, contabilidad, MCPP, 

planillas, elaboración de TXT, creación de archivos DBF, 

interface. 

 SIGA, Módulo de tesorería, Módulo de logística, Módulo de 

administrador, Módulo de patrimonio, tramites de 

requerimientos, viáticos, interface SIAF. 

 SIRC, Sistema Integral de Rendición de Cuentas. 

 MS OFFICE (Excel, Word, Access, Power Point) 

 AUTOCAD, nivel intermedio. 

 MANTENIMIENTO DE PC: instalación, formateo, limpieza 

software y hardware, de computadoras, 

 PROGRAMACIÓN CNC, maquinas herramientas 

computarizadas. 

 

IDIOMAS 
-------------------------------------------------------------------------------------- 

 INGLES BÁSICO 

 

OBJETIVOS PROFESIONALES 
-------------------------------------------------------------------------------------- 

 Conseguir puestos de responsabilidad, en la administración de 

una institución de prestigio. Así como crear y administrar una 

empresa propia. 

CUALIDADES 
-------------------------------------------------------------------------------------- 

 Trabajo en equipo. 

 Excelente comunicación. 

 Trabajo a presión. 

 Proactividad 

REFERENCIAS 
-------------------------------------------------------------------------------------- 

 Abog. Paricahua Ruiz Ysrael David – Especialista en Procesos 
Disciplinarios, UGEL ILO. Celular: 961994965. 
 

 Lic. Ticona Huaja Mirtha Marlene – Tesorera Municipalidad 
Distrital de Santa Rita de Siguas. Celular: 944435640. 
 

 CPC VilaVila Nina Ronal - Revisor Contable – Oficina Nacional 
de Procesos Electorales ONPE. Celular: 910085016. 
 

 Lic. Apaza Calla Nancy Josefa, directora UGEL LA UNIÓN. 
Celular: 957935838. 

 Abog. Uturunco Flores Roxana, Auditora OCI Castilla. 
940189936. 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMACION ACADEMICA 
Maestría – Estudios Universitarios - Técnicos 
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CERTIFICACIÓN OSCE 
 

PARA LABORAR COMO PROFESIONAL DEL ÓRGANO 
ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES 

Nivel Intermedio. 
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Lima, enero de 2021

Director

2020-0456-CE013 NOTA: VEINTE (20)

Por el presente se certifica que

JOSE TORIBIO VILCA MAMANI

ha aprobado el curso:

SEÑALAMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE 

RESPONSABILIDADES DE FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS

realizado en la modalidad virtual, del 26 de octubre al 28 de noviembre de 2020, con 

una duración de veinticuatro (24) horas académicas.

Escuela Nacional de Control

Juan Carlos Leonarte Vargas
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uNiv€RsiDAD ^!AaoNAi DE  sA^i A SL/sT i`i cE ±f`:cu:pA

AcloNAL DE SAM AGUSTi
FACULTAD DE ADMINIS"AC16N

Plesoluci6n Decanal N9 0202019FAUNSA
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GESTE6rfea!u£L±zLA]c€&N5ROoEEsiEgAdLTADOs
Con menci6n en:

ESPECIALIZAC16N EN SISTEMA NACI0NAL DE
ABASTECIMIENFOYCONTRATACIONESDELESTADO

POR CUANTO:

JOS±TORIB!OVILCAMARAAN!

Ha cumplido  satisfactor

te6rico  practico  estable

mente  con  el  plan  de estudios y  con  los  requisitos  de  evaluacidn

dos  en  el  programa  de  educaci6n  continua;  realizado  del  21   de

setiembre  al   15   de  di¢iembre  de   2019,   con   una  duraci6n   de  320   horas   acad6micas,

equivalentesa20cr6ditos.

I

POR  TANTO:

Se expide el presente diploma para que se le reconozca como tal y goce de los derechos y

prerrogativasquelas!eyesleconceden.

DadoyFirmadoenArequipaa|8      de Diciembre       de2019

MAMANl
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lnstituto de Reingenieria Elite
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EXPERIENCIA LABORAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ASISTENTE ADMINSTRATIVO DE 
INSPECTORIA  

Núcleo Ejecutor de Compras del Ministerio del Interior – MININTER 
(del 10/08/2021 al 09/10/2021) 

 













 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JEFE DE ODPE ANGARAES 
Oficina Nacional de Procesos Electorales – ONPE, (del 08/05/2021 

al 14/05/2021). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 Jr. Washington 1894 – Cercado de Lima Central Telefónica: 417-0630  www.onpe.gob.pe    informes@onpe.gob.pe 

EP3062-2022 

 “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 

CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

A quien corresponda:  

Por medio de la presente, se deja constancia que JOSE TORIBIO VILCA 

MAMANI, identificado/a con D.N.I. N° 41548070 ha prestado servicios en la 

GERENCIA DE ORGANIZACION ELECTORAL Y COORDINACION 

REGIONAL; bajo la modalidad de locación de servicios durante el período 

comprendido de: 

   

Se extiende la presente para los fines que el(la) interesado/a estime pertinente. 

 

 

 

                            Lima, 24 de marzo de 2022 

 

 

 

 

  
    Rosario Ana María Castro Salinas 

Subgerente 
Subgerencia de Recursos Humanos 

Oficina Nacional de Procesos Electorales 
 

 
La presente Constancia ha sido elaborada con firma escaneada en mérito a la declaración de estado de emergencia 

sanitaria a nivel nacional, así como en concordancia con las disposiciones legales relacionadas al  estado de 

emergencia Nacional, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del 

COVID-19. 

PROCESO CARGO 
FECHA 

INICIO 

FECHA 

FINAL 

SEP2021 

JEFE DE LA OFICINA 
DESCENTRALIZADA DE 

PROCESOS ELECTORALES DE 
ANGARAES 

08/05/2021 14/05/2021 

http://www.onpe.gob.pe/
mailto:informes@onpe.gob.pe


 

OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES 
Jr. Washington Nro 1894, Lima 1, Lima - Peru / Central: (511) 417-0630 

www.onpe.gob.pe 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Lima, 07 de Mayo de 2021 
 

RESOLUCION GERENCIAL N°       -2021-GOECOR/ONPE 
 
VISTO: La Carta S/N° de fecha (07MAY2021), signada con Expediente N° 30486; 
 

CONSIDERANDO:  
 
Mediante Decreto Supremo N° 122-2020-PCM, publicado en el diario oficial El 

Peruano el 9 de julio de 2020, el Presidente de la República convocó a Elecciones 
Generales a realizarse el día domingo 11 de abril de 2021, para la elección del 
Presidente de la República, Vicepresidentes, así como de los Congresistas de la 
República y de los representantes peruanos ante el Parlamento Andino. 

 
Asimismo, el referido Decreto Supremo en su Artículo 2 establece: En caso de 

que ninguno de los candidatos a la Presidencia y Vicepresidencias de la República 
obtuviese más de la mitad de los votos válidos, se procederá a una segunda elección 
entre los dos (2) candidatos que obtuviesen la votación más alta, para el día domingo 
06 de junio de 2021.  

 
A través de la Resolución Jefatural N° 000457-2020-JN/ONPE, de fecha 20 de 

diciembre de 2020 se designa a partir del lunes 21 de diciembre del 2020, en el marco 

de las Elecciones Generales 2021, a los postulantes al cargo de Jefes y 
Coordinadores Administrativos de las Oficinas Descentralizadas de Procesos 
Electorales que figuran en el Anexo de la Resolución Jefatural N° 000423-2020-
JN/ONPE.   
 
 Asimismo, la referida resolución en su artículo segundo dispone: otorgar 
facultades a la Gerencia de Organización Electoral y Coordinación Regional para que 
asigne las circunscripciones y Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales que 
le corresponde a cada postulante designado, a fin de que desarrolle sus actividades en 
el marco de las Elecciones Generales 2021. 
 

Mediante Resolución Gerencial N° 000072-2020-GOECOR/ONPE, de fecha 22 
de diciembre de 2020 se asigna en el marco de las Elecciones Generales 2021, las 
circunscripciones y Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales donde 
ejercerán sus funciones, a los Jefes y Coordinadores Administrativos de las ODPE, 
designados mediante Resolución Jefatural N° 000457-2020-JN/ONPE. 

 
A través de la Resolución Jefatural N° 000460-2020-JN/ONPE de fecha 23 de 

diciembre de 2020, entre otros se resuelve: Delegar en la Gerencia de Organización 
Electoral y Coordinación Regional, la facultad de designar como Titular, al cargo de 
Jefe o Coordinador Administrativo o Coordinador de Local de Votación, de las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales, a los ciudadanos previamente designados 
como Accesitarios, que puedan sustituir, en estricto orden de mérito, a los Titulares 
designados en los cargos en mención, que desistan, que por cualquier otra razón se 
encuentren impedidos de asumir el cargo, entre otras razones; en el marco de las 
Elecciones Generales 2021. 

 
Mediante Resolución Gerencial N° 000001-2021-GOECOR/ONPE de fecha 07 

de enero de 2021, se designa al ciudadano MANUEL ARTURO RAMOS CRUZ como 
titular al cargo de Jefe de ODPE, asignándole la circunscripción de Angaraes. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos

Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria

Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente

dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:

ISFOGNI
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OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES 
Jr. Washington Nro 1894, Lima 1, Lima - Peru / Central: (511) 417-0630 

www.onpe.gob.pe 

 
Ahora bien, mediante la carta de visto, el ciudadano MANUEL ARTURO 

RAMOS CRUZ, presenta su renuncia al cargo de Jefe de la Oficina Descentralizada 
de Procesos Electorales de Angaraes, precisando que su último día de labores será el 
viernes 07 de mayo de 2021.        

 
Que, estando a lo dispuesto por la Resolución Jefatural N° 000460-2020-

JN/ONPE de fecha 23 de diciembre de 2020, y la carta de visto, corresponde designar 
como Titular, al cargo de Jefe de Oficina Descentralizada de Procesos Electorales, a la 
ciudadana o ciudadano previamente designados como accesitarios en estricto orden 
de mérito.          

           
    En uso de las atribuciones establecidas en el literal e) del artículo 101 del 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante Resolución Jefatural N° 
063-2014-J/ONPE y conforme a lo dispuesto por la Resolución Jefatural N° 000457-
2020-JN/ONPE de fecha 20DIC2020 y Resolución Jefatural N° 000460-2020-
JN/ONPE de fecha 23 de diciembre de 2020, la Gerencia de Organización Electoral y 
Coordinación Regional; 
 
RESUELVE: 
 
Artículo Primero. – Designar, a partir del 08 de mayo de 2021, al ciudadano JOSE 
TORIBIO VILCA MAMANI como titular al cargo de Jefe de Oficina Descentralizada de 
Procesos Electorales, en el marco de la Segunda Elección Presidencial 2021 – 
SEP2021.  
 
Artículo Segundo. – Asignar, en el marco de la Segunda Elección Presidencial 2021 
– SEP 2021, a partir del 08 de mayo de 2021, la circunscripción y Oficina 
Descentralizada de Procesos Electorales donde ejercerá sus funciones, el Jefe de 
ODPE, designado mediante la presente resolución gerencial, conforme al siguiente 
detalle: 
   

 JEFE TITULAR DE ODPE 

N° ODPE 
APELLIDO 

PATERNO 

APELLIDO 

MATERNO 
NOMBRES DNI 

1 ANGARAES VILCA MAMANI JOSE TORIBIO 41548070 

  
Artículo Tercero. – Se otorga al Jefe designado, el plazo perentorio de tres días 
calendario a partir de la fecha de emisión de la presente resolución gerencial, para 
cumplir con la suscripción del contrato, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido a 
la designación y asignación y promover al accesitario conforme a lo dispuesto por la 
Resolución Jefatural N° 000460-2020-JN/ONPE de fecha 23 de diciembre de 2020. 
 
Artículo Cuarto. – PONER en conocimiento del Jurado Nacional de Elecciones y del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, el contenido de la presente 
resolución gerencial. 
 
Artículo Quinto. – DISPONER la publicación de la presente resolución en el portal 
institucional www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la ONPE, dentro del 
plazo de tres (3) días de su emisión.  
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos

Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria

Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente

dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:

ISFOGNI













 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REVISOR CONTABLE ODPE LA 
UNION 

Oficina Nacional de Procesos Electorales – ONPE, (del 08/02/2021 
al 07/05/2021). 
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EP3061-2022 

 “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 

CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

A quien corresponda:  

Por medio de la presente, se deja constancia que JOSE TORIBIO VILCA 

MAMANI, identificado/a con D.N.I. N° 41548070 ha prestado servicios en la 

GERENCIA DE ADMINISTRACION; bajo la modalidad de locación de servicios 

durante el período comprendido de: 

   

Se extiende la presente para los fines que el(la) interesado/a estime pertinente. 

 

 

 

 

                            Lima, 24 de marzo de 2022 

 

 

 

 

  
    Rosario Ana María Castro Salinas 

Subgerente 
Subgerencia de Recursos Humanos 

Oficina Nacional de Procesos Electorales 
 

 
La presente Constancia ha sido elaborada con firma escaneada en mérito a la declaración de estado de emergencia 

sanitaria a nivel nacional, así como en concordancia con las disposiciones legales relacionadas al  estado de 

emergencia Nacional, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del 

COVID-19. 

PROCESO CARGO 
FECHA 

INICIO 

FECHA 

FINAL 

EG2021 ANALISTA 2 - REVISOR CONTABLE 08/02/2021 30/04/2021 

SEP2021 ANALISTA 2 - REVISOR CONTABLE 01/05/2021 07/05/2021 

http://www.onpe.gob.pe/
mailto:informes@onpe.gob.pe


















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTADOR – AUDITOR 
Contraloría General de la República, (del 25/09/2020 al 

25/12/2020). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 











 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
ODPE CANCHIS 

Oficina Nacional de Procesos Electorales – ONPE, (del 15/11/2019 
al 15/03/2020). 
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“Año de la Universalización de la Salud” 

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

 

CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

ECE-2020  

 

A quien corresponda:    

Por medio de  presente, se deja constancia que            JOSE TORIBIO VILCA 

MAMANI          D.N.I. N.   41548070            ha prestado servicios como   

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA ODPE DE CANCHIS  durante el 

Proceso de las “ELECCIONES CONGRESALES EXTRAORDINARIAS 2020”   

en la   GERENCIA DE ORGANIZACION ELECTORAL Y COORDINACION 

REGIONAL  durante el período comprendido del      14/11/2019   al    15/03/2020   

bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 

Se extiende la presente para los fines que el(la) interesado/a estime pertinente 

                                                                         Lima  24 de Setiembre  de  2020 

 
 
                                    

  
 

     Rosario Ana  María Castro Salinas 
Subgerente 

Subgerencia de Recursos Humanos 
Oficina Nacional de Procesos Electorales 

 

 

La presente Constancia ha sido elaborada con firma escaneada en mérito a la declaración de estado de emergencia 

sanitaria a nivel nacional, así como en concordancia con las disposiciones legales relacionadas al  estado de 

emergencia Nacional, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del 

COVID-19. 

http://www.onpe.gob.pe/
mailto:informes@onpe.gob.pe






 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESPECIALISTA EN TESORERIA 
UGEL La Unión – Arequipa - (del 01/09/2017 al 14/11/2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



































 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE LA 
JEFATURA DE REGISTRO CIVIL 

Municipalidad Distrital de Santa Rita de Siguas - (del 02/01/2017 al 
31/07/2017). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

JEFE DE LA OFICINA DE 
FORMALIZACIÓN Y TITULACIÓN  

Municipalidad Distrital de Santa Rita de Siguas - (del 02/02/2015 al 
30/11/2016). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE LA 
JEFATURA DE RENTAS  

Municipalidad Distrital de Santa Rita de Siguas - (del 01/10/2014 al 
31/12/2014). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JEFE DE LA OFICINA DE RENTAS  
Municipalidad Distrital de Santa Rita de Siguas - (del 02/09/2013 al 

30/09/2014). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JEFE DE LA OFICINA DE 
TESORERÍA  

Municipalidad Distrital de Santa Rita de Siguas - (del 01/07/2013 al 
31/08/2013). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE LA 
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS  

Municipalidad Distrital de Santa Rita de Siguas (del 02/01/2013 al 
30/06/2013). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 









 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JEFE DE LA OFICINA DE 
ABASTECIMIENTO Y LOGÍSTICA 

Municipalidad Distrital de Huanca (del 12/06/2009 al 17/11/2010). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 























 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE LA 
OFICINA DE ABASTECIMIENTO Y 

LOGÍSTICA 
Municipalidad Distrital de Huanca (del 12/06/2009 al 17/11/2010). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO NACIONAL DE 
PROVEEDORES – RNP 

BIENES SERVICIOS 



19/9/2020 CONSTANCIA DEL RNP

RUC N°  10415480704

REGISTRO NACIONAL DE  PROVEEDORES

CONSTANCIA DE INSCRIPC16N

PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR Y CONTRATISTA

VILCA MAMANI JOSE TORIBI0

Se encuentra con inscripci6n vigente en los siguientes registros:

PROVEEDOR DE  BIENES

Vigencia

PROVEEDOR DE SERVICIOS

Vigencia

:    Desde   19/09/2020

:   Desde   19/09/2020

FECHA IMPRES16N:  19/09/2020

Nota:
Para  mayor lnformaci6n  la  Entidad  debera  verificar el  estado  actual  de  la  vigencia  de  inscripci6n  del  proveedor en  la  pagina

eb del  RNP:  www.mp.gob.pe  opci6n  Verifigue su  lnscrir+£iin

Retornar Imprimir

https://www.mp.gob.pe/Constancia/RNP_Constancia/defaulLTodos.asp?RUC=10415480704
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FICHA RUC – SUSPENSION 
DE 4TA CATEGORIA 



10/1/22 21:32 Datos de Ficha RUC- CIR(Constancia de Información Registrada)

https://e-menu.sunat.gob.pe/cl-ti-itmenu/MenuInternet.htm?pestana=*&agrupacion=* 1/2

FICHA RUC : 10415480704
VILCA MAMANI JOSE TORIBIO

Número de Transacción : 66367017

CIR - Constancia de Información Registrada

Información General del Contribuyente

Apellidos y Nombres ó Razón Social : VILCA MAMANI JOSE TORIBIO
Tipo de Contribuyente : 01-PERSONA NATURAL SIN NEGOCIO
Fecha de Inscripción : 15/02/2010
Fecha de Inicio de Actividades : 15/02/2010
Estado del Contribuyente : ACTIVO
Dependencia SUNAT : 0053 - I.R.AREQUIPA-MEPECO
Condición del Domicilio Fiscal : HABIDO
Emisor electrónico desde : 20/03/2013
Comprobantes electrónicos : RECIBO POR HONORARIO (desde 20/03/2013)

Datos del Contribuyente

Nombre Comercial : -
Tipo de Representación : -

Actividad Económica Principal : 6920 - ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y AUDITORÍA;
CONSULTORÍA FISCAL

Actividad Económica Secundaria 1 : 8411 - ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN GENERAL
Actividad Económica Secundaria 2 : -
Sistema Emisión Comprobantes de Pago : MANUAL
Sistema de Contabilidad : MANUAL
Código de Profesión / Oficio : 99- PROFESION U OCUPACION NO ESPECIFICADA
Actividad de Comercio Exterior : SIN ACTIVIDAD
Número Fax : -
Teléfono Fijo 1 : -
Teléfono Fijo 2 : -
Teléfono Móvil 1 : 54 - 958741251
Teléfono Móvil 2 : -
Correo Electrónico 1 : joseaqp_81@hotmail.com
Correo Electrónico 2 : jose_21381@yahoo.es

Domicilio Fiscal

Actividad Economica
:

6920 - ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y AUDITORÍA;
CONSULTORÍA FISCAL

Departamento : AREQUIPA
Provincia : AREQUIPA
Distrito : AREQUIPA
Tipo y Nombre Zona : -
Tipo y Nombre Vía : CAL. SAN CAMILO
Nro : 509A
Km : -
Mz : -
Lote : -
Dpto : -
Interior : -
Otras Referencias : -
Condición del inmueble declarado como Domicilio Fiscal : ALQUILADO

Datos de la Persona Natural

Documento de Identidad : DNI 41548070
Cond. Domiciliado : DOMICILIADO
Fecha de Nacimiento o Inicio Sucesión : 21/03/1981
Sexo : Masculino
Nacionalidad : PERUANA
País de procedencia : -

Registro de Tributos Afectos

Tributo Afecto desde
Exoneración

Marca de Exoneración Desde Hasta
RENTA-4TA. CATEGOR.-CTA.PROPIA 15/02/2010 - - -

 

Importante

La SUNAT se reserva el derecho de verificar el domicilio fiscal declarado por el contribuyente en cualquier momento.

Documento emitido a través de SOL - SUNAT Operaciones en Línea, que tiene validez para realizar trámites Administrativos, Judiciales y demás

DEPENDENCIA SUNAT
Fecha:10/01/2022
Hora:21:31



4/1/22 20:46 Resultado de la Solicitud
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Suspensiones de 4ta Categoría-Formulario 1609

SUNAT

RESULTADO DE SOLICITUD - FORM. 1609

AÑO 2022

   RUC: 10415480704

   Apellidos y Nombres: VILCA MAMANI JOSE TORIBIO

   Fecha de presentación: 04/01/2022

   Número de operación: 15298119

   RENTA - 4ta CATEGORIA : AUTORIZADO
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